
San Ramón de la Nueva Orán

Expediente Electrónico N" SO-190/2024.-

Resolución N" SO-8 I 4/2024.-

VISTO:
La Resolución N'SCj79612024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo t" de la resolución indicada precedentemente, se constituye el Tribunal

Evaluador que entenderá en el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de dos (2) cargos de

Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura llg,!¡igi§gl de la Carrera de

Enfermería Universitaria que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta.

Que, Lic. Noelia Vargas Rivero no podrá sff parte del tribunal, siendo necesario

modificarlo, quedando integrado por Lic. Beatriz Ramos, Lic Griselda VillagráLr: y Dr. Enzo Concalvez,

como titulares, y Lic. Viviana Pérez, Lic. Mónica Patricia Millán, Lic. Marla Elena Nieva y Lic. Julio

Méndez como suplentes; siendo necesario la elaboración del acto adminiskativo correspondiente, Ad-
Referéndum del Consejo Asesor de Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta; y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RE§UELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023 y N" CS-1512024)

ARTiCULO I ": Modificar el Artlculo lo de la Resolución N' 50-796/2024, con relación a la conformación

del Tribunal Evaluador que entenderá en el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de dos

(2) cargos de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura §g¡!¡ig!!gl de la

Canera de Enfermerla Unive¡sitaria que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

TRIBUNAL EVALUADOS

TITULARES SUPLENTES
Lic. Beatriz Ramos Lic. Viviana Pérez
Lic Criselda Villagrán Lic. Mónica Patricia Millán
Dr Enzo Goncalvez Lic. María Elena Nieva

Lic. Julio Méndez

ARTÍCULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a

Secretaria de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de las Carreras de Enfermería y
Licencíatura en Enfermería y Miembros del Tribunal Evaluador (Res. N' 50-814/2024) para su
conocimiento y efectos.-

.2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIOAD DE LA UNIVERSIDAD"
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